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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y su augusta H e rm ana  la Seren í 

sima Señora  In fa n t a  D oña  M a r í a  Luisa  F e r n a n d a  
con t i núan  en esta cor te s in noved ad en  su i m p o r 
tan te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sermo, Sr. : La incorporac ión  de la facultad aca

démica de cánones en la de leyes, mandada  real izar  
por orden de V. A.  de íó  de Ju l io  u l t im o ,  supone  
un nuevo arreglo en la car rera  de juri sprudencia ;  El  
Go bierno  lia juzgado co nve n ien te ,  no solo atender  
con este mot ivo á la enseñanza de un o y ot ro dere
cho ,  sino organizar  la serie de los estudios en té rm i
nos que satisfagan á los diferentes objetos de la c ien
cia y á las exigencias sociales de la época presente.  
Comple tar  la enseñanza del jur i sconsul to ; disponer 
la división de los cursos y de las asignaturas á fin 
de facil i tar los conocimientos  necesarios á las diver 
sas profesiones que se ocupan en los negocios del fo
r o ,  y  embarazar  po r  úl t imo con circunspección v 
con prudencia el excesivo concurso de la juventud  
que  tal menoscabo causa á los verdaderos intereses 
de muchas familias con notorios perjuicios para la 
soc iedad,  son otros tan tos problemas que la adm in is 
t rac ión  tenia que resolver en este arreglo. No  p i en 
sa el Mi nis t ro  que suscribe que el programa de e n 
señanzas que t iene la honra  de someter  á la a p r o b a 
ción de Y. A.  llene cum pl idamente  todas las condi 
ciones l i terarias y polí ticas que el estudio de la vas
ta ciencia de la legislación puede proponerse  en nues
tros d i as :  cree sin embargo que con él se mejora la 
organización que dio á estas enseñanzas el Real de 
creto de 29 de Oct ub re  de 1836,  y que  se p r o p o r 
ciona m ay o r  es tabil idad á la carrera  del legista , sin 
per juic io de que se in t rodu zc an  con op or tunidad  en 
el sistema que ha parecido mas conveniente  aquellas 
modificaciones que los progresos de la ciencia y las 
necesidades públicas aconsejen. E n  este concepto ten- 
go el h o no r  de pr oponer  á V. A .  el ad jun to  decreto. 
Madr id  1? de Oc tu b re  de 1842.= M ar ia n o  Tor res  y 
Solanot .

D E C R E T O .
Como Regente  del Re ino  du ra n te  la menor  edad 

de S. M .  la Reina  Doña Isabel I I  vengo en decre
ta r  en su Real nombre  lo s iguiente :

A r t .  1? Las facultades académicas de leyes y de 
cánones se r e fundi rán  en una sola , tom and o el no m 
bre de facultad de jürisprtodetsciá.

A r t .  2? La  car rera de ju r i sp rude nc ia  se organi 
zará de modo que com prenda  las enseñanzas de ins 
t i tuciones  hasta el grado de bachil ler ,  las de ampl ia
ción y práctica necesarias para el ejercicio de la abo
gacía hasta el de l icenciado,  y las super iores  ó gene
rales hasta el grado de doctor.

A r t .  3.° N o  habrá  mas que un  grado de bachil ler  
en la facultad de ju r i sp ru d en c ia :  el de l icenciado se
rá indispensable  para  declarar  concluida  la car rera  
l i teraria del abogado : el de doctor  se ex ig irá á los 
que hayan de desempeñar cátedras en esta facultad.

Ar t .  4.° Los  cursos de la car rera  de j u r i s p r u d e n 
cia serán cuat ro  has ta el grado de bachil le r;  ocho 
hasta el de l icenc iado,  y diez hasta el de doctor.

A r t .  ó.° E l  programa de enseñanzas  de esta car 
rera comprenderá  con arreglo ;á lo dispuesto en los 
ar tículos anteriores  las as ignaturas  siguientes:

P r i m e r  curso.nProlegómenos  del d e r e c h o ,  ele
mentos  de histor ia y de derecho romano.

Segundo curso.=Eleme-ntos de historia y de dere
cho civil  y mercant i l  de España .

Terce r  cur so .=Elementos  de derecho penal], |  de 
proceda m ie n to # , de derecho adminis t ra t ivo .
<>. Cuarto.  curso .=EIementos  de histor ia y de dere
cho canfín ico u G r a d o  de bachil ler.

Qu iñ i  o curso.—Códigos civiles españoles,  el de co
merc io ,  mater ia cr iminal .

Sexto curso.—His tor ia y disciplina eclesiástica ge
neral y especial de España  , colecciones canónicas.

Sét imo curso, z: Derecho político const i tucional  
con aplicación á E s p a ñ a ,  economía política.

Octavo curso ziAcademia teórico-práct ica de j u 
r isprudencia.  r rQrado de l icenciado.

Noveno curso.“ Derecho natural  y de gentes,  t r a 
tados y relaciones diplomáticas de España .

Décimo curso .=Pr inc ip ios  generales de legislación, 
legislación universal  co mparada ,  codificación.—G r a -  
do de doctor.

Ar t .  6'.' E l  Minis t ro de la Gobernación  expedi rá  
las instrucciones necesarias para la ejecución y uni 
forme inteligencia de la enseñanza de las as ignaturas 
comprendidas en el a rt ículo anter ior .

Ár t .  7- Los dos cursos superiores y voluntar ios  
para el legista que median  desde el grado de l icen
ciado al de doctor  se establecerán para el año aca
démico de 184*3 al de 1844. El  Gobierno  designará 
ías univers idades  en que hayan de crearse estas dos 
cátedras, consul tando los intereses generales de la 
instrucción pública y la ut i l idad y aprovechamien to  
Je ios l icenciados en derecho.

A r t .  8“ El M in is t ro  de la Gobernación  me p r o 
pondrá  las compensaciones que cor respondan a ios 
graduados en la facultad de cánones,  que queda  i n 
corporada en la de ju r i sprudencia .

A r t .  9? Una inst rucc ión  separada que al efecto 
>e expedi rá  por  el minister io de la Gobernación  fi
lará las reglas que deban observarse en la d i s t r ib u 
ción de los actuales cursantes  de leyes en los años 
ju e  quedan designados,  ajustándolas á las disposi
ciones siguientes:  P r i m e r a :  A  ningún cursante  se 
podrá exigir  mas de ocho años para el ejercicio de 
la abogacía,  ni mas de 1Ü para el doctorado.  Segu n
da : Los graduados  de bachil ler  antes de la publ ica 
ción del presente decreto podrán  conclui r  su car rera  
Je abogado á los siete años,  recibiendo la l icencia
tura. Te rc e ra :  Los actuales licenciados en leyes po
drán recibi r el grado de doctor  con arreglo á las dis
posiciones anteriores  den t ro  del té rmino de un  año.

Ar t .  10. Q ueda n derogadas  las disposiciones del 
plan de 14 de Oc tu b re  de 1824 y del arreglo p r o v i 
sional de estudios de 29 de Oc tu b re  de 1838, asi co 
mo cualquiera ot ra  orden del Go b ie rn o ,  en cuanto  se 
eponga a Jo dispuesto en el presente decreto y á las 
instrucciones que en su consecuencia se dictaren por  
íl minis te r io de la Gobernación .

Tendré is io  en tendido  , y dispondréis lo necesario 
í su cumplimiento.zrEl  Du qu e  de la Vic tona .zzMa-  
Jrid í? de Oc tub re  de 1842.=:A D.  M ar ia n o  Torres  
Y Solanot .

Negociado nú m . 10.
Excm o .  S r . : S. A .  el Regente del R e ino  se lia 

servido apr ob ar  , en v i r tud  de lo dispuesto en el a r 
tículo 6? de su decreto de este dia , las ins trucciones  
siguientes para la un i forme inteligencia y ejecución 
de lo dispuesto en el mismo acerca de la organización 
y prog rama de estudios de ia car rera  de j u r i s p r u 
dencia :

G E l  curso académico d u ra r á  ocho meses com
p le to s , abr iéndose  las enseñanzas el dia inmedia to  al 
que  c ier ra def ini t ivamente las matr ículas .

2? La  academia teór ico-práct ica de ju r i sp ru d en 
cia , ó sea octavo curso de esta car rer a  , se prolonga
r á ,  no obstante  lo dispuesto como regla general  en 
él pár rafo  an te r ior  , por  dos meses mas.

5* Igual  du rac ión  de 10 meses te ndr án  los cursos 
noven o y décimo que med ia n  ent re  el grado de li
cenciado y el de doctor.

4? N o  habrá  mas que u n  catedrát ico para  cada 
un o  de los cursos académicos de la car rera  de j u r i s 
prudencia .

3? Los  cursos que se hal lan compuestos dé asigna
turas di ferentes se l levarán por  el profesor de móde 
que no se mezclen á la vez unas  con o t ras ,  sino que 
á la enseñanza cabal de la una siga la inmediata,  
des t inando ent re  ambas el catedrát ico algunos diaí 
para ejerc ita r  á sus discípulos y para cerciorarse de 
su aprovechamiento  en la as ignatura  te rminada .

Las lecciones serán dos diar ias ;  de hora  y media 
as de la mana na, y de hora las de la ta rde :  por la 
mañana explicará el profesor  la lección de aquel dia; 
por la tarde ejercitará á sus discípulos en la doc t r ina  
Je su explicación ó explicaciones anteriores .

E n  el octavo curso de la car rera no habrá  mas 
jue una lección diaria de dos hora s :  en ios cursos 
aoveno y décimo fres por  semana fie igual duración .  
Ln Madr id  se tendrán Jas dos cátedras por  la m a -  i a n a .

&  Los profesores de la car rera  de jur i sp rudencia  
Ls t r ibu i r án  su enseñanza en jos periodos que á con-  
inuaeion  se exp resan ,  ten iendo presentes en los 
respectivos programas de sus cursos, para el uso que 
estimen nías conveniente ,  ías indicaciones que se 
ían creído necesarias á fin de que se proceda con la 
lebida inteligencia del decreto orgánico de esta fecha:
Prim ar c u r s o .^  P role gómenos de l derech o, elementos de his

to r ia  y  de aerecho romano.
Los prolegómenos del derecho deben tener  por  

)bjeto dar  una idea general á los jóvenes legistas de 
a ciencia a que se dedican , hacerles conocer  las d i 
ferentes partes en que se divide , é inspirarles po r  
i l t imo el sent imiento de la dignidad del abogado. E n  
“Ste estudio  prepara tor io  se podrán  in ve r t i r  dos neses.

Los elementos del derecho romano  ocuparán el 
'esto del curso.  El  profesor comenzará por  recorrer  
iucintamente Ja historia de aquella legislación, y e n -  
rará luego en los títulos de la. inst i tu ta  verdadera-  
nente  doctr inales  ó que sirven de fundamento al de- 
’echo pr ivado de todas Jas naciones civilizadas. E n  
;1 ú l t imo per iodo del curso,  el catedrático dará c o -  
íocimiento á sus discípulos de los dos t í tulos del di-  
;esto De regulis  j u r i s  y  de verhorum signijicatione.
segundo curSo.-m.El em entas de h istoria  y  de derecho c iv il y  

m ercan til de España.

La historia del derecho español ocupará  el p r i -  
ner  mes del curso.  Los restantes se in ve r t i r án  en el 
‘Studio de las inst i tuciones civiles y mercanti les.  No 
íay necesidad de separar  el derecho civil del de co -  
nercio , . sino que por el cont r ar i o  convendría m u -  
dio que los profesores uniesen ent rambas enseñanzas,  
jorque  s iendo el derecho mercanti l  una especialidad 
leí común , importa  en estos cursos elementales ad 
vertir de la excepción al fin de cada t í tulo ó t ra tado,  
j roporc ionándose  asi ,  no solo una grande  economía 
le t iempo,  sino m a y o r  facilidad para la comprensión  
le los alumnos  y  pa ra  la retenc ión ó recuerdo de lo 
iprendido.
Vercer cu rso .^ E lem en to s de derecho p e n a l> de p roced im ien 

tos , de derecho adm in istra tivo .
Los elementos de derecho penal  ocu pa rá n  dos 

neses. Los de procedimientos cua t ro  , recorr iéndose  
m ellos la teoría general de los procedimientos  y Jas 
especialidades de nuestras ac tuac iones civ i les ,  m er 
cantiles y cr iminales.  Los  elementos de derecho a d -  
n in is t ra t ivo  los dos meses úl t imos del c u r s o ,  l i m i -  
:ándose á dar  á los alumnos  un a  idea de nues tras 
¡jrinicipales leyes adm inis t ra t ivas .
Zuarto curso.— E lem en tos de h istoria  y  de derecho canónico.

E l  profesor  cu ida rá  de hacer  no ta r  á los d isc ípu
los, sin olvidar po r  ello el carácter  elemental  de esta 
cátedra ,  las regalías y  p.yerQgatiyas de la potestad 
Real  de España .

GRADO DE BACHILLER.
E n  los cursos que siguen al grado de bachi l le r 

cu idar án  ya  los ca tedrát icos de no  pe rde r  de vista 
que estos estudios son de ampl iac ión ,  y que como 
tales necesi tan de explanaciones  históricas y filosófi
cas que  no  son propias de los an teriores  cursos ele
menta les ,  en los cuales,  mas bien que  de la razón , la 
enseñanza tiene que l imi tarse á da r  noticia de las 
disposiciones existentes,



Quinto curso. ̂ C ód ig o s civiles españoles , el de com ercio , /77<7- 
¿er/c7 cr im in a l .

E l  e s t u d i o  de los códigos  p u ed e  hacerse  s i m u l t á 
nea y c o m p a r a  ti v a m e n t e ; un  t r a t a d o  t ras  o t r o ,  i e— 
c o r r i e n d o  a. la vez las d i spo s ic ion es  co n te n i d as  en 
n u es t ra s  d i fe ren te s  co lecciones legislat ivas has ta  t a n 
to que el pais  posea los códigos q u e  las neces idades 
v la i lus t r ac i ón  de la época p re s e n t e  r ec l am an .  C u a n 
do  el p ro fe so r  l legue á la m a te r i a  ó pa r t e  c r i m i n a l  
de  nue s t r os  cód igos  e x a m i n a r a  la t eo r í a  de los de l i 
tos  y las penas  en g e n e ra l ,  y e x p l i c a r á  las a l t e r a c i o 
nes  i n t r o d u c i d a s  p o r  leyes  especiales  O m i t i r á n  los 
p ro fes or es  la p a r t e  de d e r ech o  ecles iást i co de n u es t ra s  
co le cc io ne s ,  q u e  debe re u n i r s e  al e s t ud i o  del  s i g u i e n 
te  cu r s o :  o t r o  t a n t o  p o d r á n  h a c e r  r e spec to  de las le
yes  a d m i n i s t r a t i v a s  , cu y a  e n s e ñ a n z a  q u e d a  a t e n d id a  
en  año s  d i fe ren tes .
Sexto c u r s o . ^ H is to r ia  y  d isciplina eclesiástica gen era l y  es

pec ia l de España  -> colecciones canónicas .
L a h i s t o r i a  y d i sc i p l ina  eclesiást ica los dos  p r i 

m e ro s  me ses ;  el re s to  del cu r so  las co lecciones  c a 
n ó n i c a s ,  a c o m p a ñ a n d o  su es tud io  con  los c o r r e s p o n 
d ien tes  t í tu los  de las P a r t i d a s  y de la N o v í s i m a  Re-  
c o p i l a c i o n ,  y a m p l i a n d o  los c o n o c im i e n to s  de ios 
a l u m n o s  en la i m p o r t a n t e  pa r t e  de  la a u t o r i d a d  R e a l  
en  ios negocios  de  la Iglesia.
Sétim o c u r s o r  Derecho político constitucional con aplicación  

tí España  , economía po lítica .
E l  de rec ho  c o n s t i t u c io n a l  c u a t r o  m e s e s ;  la eco

n o m í a  pol í t ica  o t ros  cu a t ro .
E l  ca t ed rá t i co  se p r o p o n d r á  d a r  á c o n o c e r  los 

p r i n c i p i o s  del d e r ec h o  co n s t i t u c io n a l  m o d e r n o ,  y los 
f u n d a m e n t o s  t eór icos  de la C o n s t i t u c i ó n  v igen te  e n 
t r e  n oso t r os  : en los a r t í c u lo s  q ue  h a c e n  re fe re nc i a  á 
leyes a d m i n i s t r a t i v a s  ex p l i c a r á  las q u e  r i g e n ,  asi en 
m a te r i a  de i m p r e n t a  com o de elecciones , a y u n t a m i e n 
tos y d i p u t a c i o n e s  p ro v inc ia les  : en los del  p o d e r  j u 
dicial  d a r á  á co n o cer  la o r g a n iz a c i ó n  de n u e s t r o s  t r i 
b u n a le s  , t od o  s u c in t a m e n te  y  en  t é r m i n o s  q u e  s in 
d e s n a t u r a l i z a r  el p r i n c ip a l  ob je to  de este c u r s o ,  á s a 
b e r ,  el del d e r ech o  c o n s t i t uc io n a l  , s i rva  al p r o p i o  
t i e m p o  de am pl ia c i ó n  al e s tu d io  q u e  del derec i io  a d 
m i n i s t r a t i v o  se iiizo en las i n s t i tu c i o n e s .
Octavo curso .^ A c a d e m ia  teó rico -p rá c tica  de jurisprudencia .

E s t e  c u rs o  debe  d e s t i n a r s e ,  n o  solo á d i s p o n e r  al 
a l u m n o  p a r a  el e j e rc ic io  de la a b o g a c í a ,  s ino  á p r e 
p a r a r l o  p a ra  el g r a d o  de l i c e n c i a d o ,  hac i én dos e  en 
él u n  c o n t i n u o  r ep as o  de  t od as  las e n s eñ an za s  de la 
c a r r e r a .

T r e s  d ias  á la s e m a n a ,  d u r a n t e  los 10 m eses  que  
d u r a r á  este c u r s o ,  se e m p l e a r á n  en seg u i r  causas  y 
p ro ce so s  de  t o d o  g é n e ro  co n  las m i s m a s  s o l e m n i d a 
des q u e  se o b s e r v a n  en  ios t r ib u n a l e s .  E l  ca t ed rá t i co  
s e ñ a l a rá  al e fec to  v a r i os  n e g o c i o s ,  y  es tab lecerá  los 
c o r r e s p o n d i e n t e s  t u r n o s  e n t r e  sus d i sc í pu los .

Los  t res  dias  r e s t an t es  de la s e m a n a  la ac ad em ia  
se o c u p a r á  en d i s e r t a r  s obr e  ob je tos  ci en t í f i cos de la 
f a c u l t a d ,  ex p l i c a c io n e s  de a l g u n a  ley,  c o n s u l t a s  de 
abogac ía  y d emas .  E l  p r o fe s o r  c u i d a r á  de  q u e ,  t a n 
to  en los t r aba jos  de  estos t res  d ias  c o m o  en los es
c r i tos  é i n fo rm es  q u e  t e nga n  l u g a r  en el d i sc ur so  de 
los negocios  l i t ig iosos ,  los a l u m n o s  e s t u d i e n  los m e 
j o r e s  m o de l os  de e l o cu en c i a  fo rense .

g r a d o  d e  l i c e n c i a d o .
N oveno c u r s o . —  Derecho n atu ra l y  de gen tes„ tra tado s y  re 

laciones d ip lo m á tica s  de E spaña .
De spués  de  r e c o r r e r  la t eo r í a  del d e r e c h o  n a t u r a l  

y de gen te s ,  y  de d a r  c o n o c i m i e n t o  á los d i sc ípulos  
de los d ive r sos  s i s t emas  mas ó m e n o s  o pue s to s  e n t r e  
sí q u e  es tab lecen  el d e r e c h o  n a t u r a l  sobr e  u n o  u  o t r o  
p r i n c i p i o ,  ó q u e  le n iegan  a b i e r t a m e n t e ,  el c a t e d r á 
t i co  se o c u p a r á  del d e r e c h o  de  g e n t e s ,  c o m o  p a r t e  
p rác t i ca  ó de ap l i c ac i ón  , d a n d o  ide a  del e s t ad o  de 
nu es t ra s  r e l ac iones  in t e rn a c io n a l e s .
D écim o curso.z=zPrincipios generales de legislación  , leg isla 

ción universal com parada  , codificación .
E l  p ro fe s o r  p o d r á  a l ige ra r  la p r i m e r a  a s i g n a t u r a  

de  este c u r s o  p o n i én d o s e  de a c u e rd o  al e fec to  c o n  
el del  a ñ o  a n t e r i o r  en ra z ó n  á la i m p o r t a n c i a  q u e  en  
él se h ay a  d a d o  á los p r i n c ip i o s  genera les  de l egis la
c ió n  al d e s e n v o l v e r  las d i fe re n te s  t eo r í a s  del d e r e c h o  
n a t u r a l ,  ya  c o m b a t i e n d o  u n a s ,  ya r e c o m e n d a n d o  
las ma s  f u n d a d a s  y segu idas .  E l  p r i n c i p a l  e s t u d i o  de 
este  añ o  debe  p o r  co n s ig u i e n te  ser  el de  la l eg is l ac ión  
u n i v e r s a l  c o m p a r a d a ,  c u i d a n d o  s i e m p re  de h a c e r  las 
p rec i sas  ap l i c ac i one s  ó re f e renc ias  á la e s p añ o la  , q u e  
debe  ser  el p r i m e r  objeto  de c o m p a r a c i ó n .

E n  la p a r t e  de cod if i cac ión ,  n o  solo d a r á  r a z ó n  de 
los d i fe r en tes  m é to d o s  q u e  se h a n  s e g u id o  p o r  las 
n a c i o n e s  mas  ad e l an ta da s  p a r a  r e u n i r  jas leyes en co
lecciones  l u m i n o s a s  .y e specia les ,  s in o  q u e  e x p l i c a r á  
las reglas q u e  debe n  o b se rv a r se  en la fo r m a c i ó n  de las 
m i s m a s  leyes y  las c o n d ic io n es  c ien t í f i cas  q u e  t i e nen  
q u e  s a t i s f a c e r ,  con  lo cual  p o d r á  a m p l i a r s e  el e s t u 
d io  h e c h o  a n t e r i o r m e n t e  del d e r e c h o  c o n s t i t u c io n a l  

^en su i m p o r t a n t í s i m a  p a r t e  de  o r g a n i z a c i ó n  y  e j e rc i 
c i o  xlel p o d e r  l egis la t ivo.

GRADO DE DOCTOR.
7* Des de  q u e  se h a l l e n  a b i e r t a s  las dos c á t e d r a s  

de es tud ios  gen era les  de l egi s l ac ión  , que  c o n f o r m e  
al c i t a do  d ec re to  se l ian de c r e a r  después del g ra d o  
de l i cen c ia do  , se e s t ab le c e r án  en todas  las f acu l t ade s  
de j u r i s p r u d e n c i a , ac ade mi as  d o m i n ic a le s  y púb l i cas ,  
á se me jan za  de las q u e  co n  d iv e r so s  objetos  ex i s t í an  
a n t i g u a m e n t e  en todas  las u n i v e r s i d a d e s  l i t e ra r i a s  
del r e in o .

A  estas ac a d e m i a s  t e n d r á n  ob l i ga c i ón  de as i s t i r  
los ca te d rá t i c o s  y d i sc íp u lo s  de los dos  cursos s u p e 
r io res  y los de o t ra s  dos cá t e d ra s  de  las cu a t ro  q u e  
m e d i a n  e n t r e  el g ra d o  de b ac h i l l e r  y el de l i cenciado ,  
a l t e r n a n d o  estas e n t r e  sí.

U n  d i s c í p u lo  de c u a l q u i e r a  de los dos cursos  s u 
pe r io res  q u e  su respec t ivo  m a e s t r o  d es ig n ará  con a n 
t i c i p a c i ó n ,  y e n  v i r t u d  de las p ru eb as  de a p r o v e 
c h a m i e n t o  q u e  d ie re  en sus  e s t u d i o s ,  e x p l i ca r á  p o r  
me d ia  h o r a  la cues t ió n  ó t r a t a d o  q u e  se le h u b i e r e  
seña l ad o .  O t r a  me d i a  h o r a  p o r  lo me nos  se e m p l e a 
rá en las ob jec iones  q u e  le d i r i j a n  o t r os  dos d i s 
c ípu l os  del m i s m o  a ñ o ,  des ign ad os  con igua l  a n t i c i 
pa c i ó n .  E s t o s  e j e rc icios  de ios a l u m n o s  q u e  se d i s 
p o n e n  á r e c i b i r  el d o c t o r a d o  se a n o t a r á n  en la hoja 
de su c a r r e r a ,  y s e r v i r á n  de m é r i t o  p a r a  sus o p o s i c i o 
nes á cá te d ras .

E? L a  d i r ec c i ó n  g en era l  de E s t u d i o s  d i s t r i b u i r á  
los actua les  ca t ed rá t i co s  de las dos c a r r e r a s  de l eyes  
y de cá n o n es  q u e  q u e d a n  r e u n i d a s  en la c o m ú n  de 
j u r i s p r u d e n c i a  , d es ig n a n d o  á ca da  u n o  el cu r s o  mas 
aná logo  al q u e  t u v i e r e  en  la a c t u a l i d a d ;  y  en  caso 
de o frecé rse le  a l gun a  d i f icu l t ad  de t r a s c e n d e n c i a ,  p r o 
p o n d r á  al G o b i e r n o  lo q u e  ju z g u e  ne cesa r io .

9? Los  c a t ed rá t i co s  r e h a r á n  en  la fo rm a  o r d i n a 
r i a sus c u a d e r n o s  ra z o n a d o s  y p r o g r a m a s  de e n s e 
ñ an za  con  a r re g lo  á las i n s t r u c c i o n e s  p r e c e d e n t e s ,  y 
los r e m i t i r á n  á la d i r ec c i ó n  g en era l  de E s t u d i o s  h a s 
ta el ió  de  N o v i e m b r e  p r ó x i m o .

A c o m p a ñ a r á n  á estos t r a b a j o s  u n  e x t r a c t o  b re v e  
y  an a l í t i co  de los m i s m o s ,  q u e  se p u b l i c a r á  e n  el 
.Boletín oficial de I n s t r u c c i ó n  públ i ca .

íü .  L a  d i r e c c i ó n  g en er a l  de E s t u d i o s  p r o p o n d r á  
al G o b i e r n o  u n  n u e v o  re g l am e n t o  p a ra  los g r a d o s  
de ba ch i l l e r ,  l i c en c i a do  y d oc to r ,  de m o d o  q u e  p u e 
d an  co m e n z a r  á r e g i r  desde  q u e  t e r m i n e  el c u r s o  i n 
m e d i a t o .

11. O u e d a n  d e r o g ad o s  co n  a r r eg lo  al a r t .  10 del
V-  r > i  rd ecr e t o  de esta fecha los r eg l am ent os  y o r d e n e s  q u e  

se o p o n g a n  á lo d i s p u e s t o  en  las p resen tes  i n s t r u c 
c iones .  D e  o rd e n  de S. A .  *! R e g e n t e  d êl R e i n o  lo 
c o m u n i c o  á Y .  E .  p a r a  los efectos  co n s ig u ie n te s .  
D io s  g u a r d e  á V .  E .  m u c h o s  años .  M a d r i d  1? de  O c 
t u b r e  de íB4 2 .=S ola no t . z :S r .  p r e s i d e n t e  d e  la d i r e c 
c ió n  g e n e ra l  de  E s t u d i o s .

E x e m o .  S r . : S.  A .  el R e g e n t e  del  R e i n o ,  e n  c o n 
secuenc ia  de lo d i s p u e s t o  en el a r t .  8° de su  d ec re t o  
de este d i a ,  se h a  s e rv i d o  c o n c e d e r  á  los g r a d u a d o s  
en la f a c u l t a d  de  c án o n es  las c o m p e n s a c i o n e s  q u e  á 
c o n t i n u a c i ó n  se e x p r e s a n  al i n c o r p o r a r s e  en  la de 
leyes q u e  q u e d a  s u bs i s t en te  co n  la d e n o m i n a c i ó n  de  
f acu l t ad  de j u r i s p r u d e n c i a  , ó en  la de t eolog ia  á q u e  
p e r t en ec en  p o r  sus  e s tu d io s  e s p e c i a l e s :

U  L os  d oc t o r es  en  am bo s  de re ch os  s e r án  p r e f e 
r idos  en i gu a l dad  de c i rc u n s ta n c i as  á los d o c t o re s  de 
un a  sola f a cu l t ad  p a r a  las op os ic i ones  de cá te dra s  de 
j u r i s p r u d e n c i a  s i e m p r e  q u e  h u b i e r e n  c u r s a d o  a c a 
d é m i c a m e n t e  u n a  y o t r a  c a r r e r a ,  ó r e c i b i d o  c o n  se
p a r a c i ó n  los g ra d o s  de d o c t o r  en cá no nes  y leyes.

2? L os  do c t o re s  en  cán o n es  q u e  al p r o p i o  t i e m p o  
fuesen  l i c enc iados  en  l e y e s ,  ó q u e  h u b i e r e n  h e c h o  
a c a d é m i c a m e n t e  los e s tud io s  de esta  f acu l t a d ,  c o n m u 
ta rá n  su g r a d o  de  do c to r  en  cán ones  p o r  el de  d o c t o r  
en  j u r i s p r u d e n c i a .

ó A. A  los l i c en c ia dos  en leyes  y en  cá n o n es ,  y  q u e  
n o  fuesen  doc to r es  en  n i n g u n a  de estas  f acu l t ades ,  
se les d i s p e n s a rá  la mi ta d  de los d e re c h o s  p a r a  el g r a 
do de  d o c t o r  en j u r i s p r u d e n c i a .

4* L o s  doc to re s  en  cá n o n e s  y en  t eo log ía  s e rá n  
p re fe r id o s  en  las opos i c i one s  á cá t e d ra s  de esta ú l t i 
ma  f a c u l t a d ,  en  ig u a l d ad  de c i r c u n s t a n c i a s ,  s o br e  
los m er o s  d oc to r es  de teología , s i e m p r e  q u e  h u b i e 
sen  e s t u d i a d o  a c a d é m i c a m e n t e  u n a  y o t r a  c a r r e r a .

á? A  los d o c t o re s  en  c á n o n e s  , l i c en c i a do s  en t e o 
logía,  ó q u e  h u b i e r e n  c u r s a d o  a c a d é m i c a m e n t e  esta fa 
cu l t a d ,  se les c o n m u t a r á  su g r a d o  de d o c t o r  en  c á n o 
nes p o r  el de d o c t o r  en t eo log ía .

8Í A  los l i cen c ia dos  en  c á n o n e s  y  en  t eolog ía  q u e  
n o  fuesen  d oc to r es  en  n i n g u n a  de estas  dos f a c u l t a 
des  se les d i s p e n s a rá  la m i t a d  de  los d e r ec h o s  p a r a  
r e c i b i r  el g r a d o  de d o c t o r  en t eolog ía .

7? L o s  legistas , ba ch i l l e r es  en  c án o n es  , p e r m u 
t a r á n  su g r a d o  p o r  el de b ac h i l l e r  en  j u r i s p r u d e n c i a ,  
y los t e ó l o g o s , bach i l l e res  e n  c á n o n es ,  p o r  el de t e o 
logía.

Si  p a r a  las c o m p e n s a c i o n e s  q u e  q u e d a n  es ta 
b lecidas  en las d i s po s ic iones  a n t e r i o r e s  fa l t ase  á los 
c o m p r e n d i d o s  en  los r e spec t ivos  casos a lg ún  es t u d i o  
ó c u r s o  a c a d é m i c o  d é l a  f a c u l t a d  en  q u e  h a n  de re c i 
b i r  el n u e v o  g r a d o  ó la c o n m u t a c i ó n ,  se les s u je t a r á  
á e x a m e n  e x t r a o r d i n a r i o  de  aq u e l l a  ó aquel la s  as ig 
n a t u r a s  q u e  les f a l t en.

9? L o s  l i c e n c ia d o s  q u e  a s p i r e n  al g r a d o  de d o c to r  
c o n fo rm e  á lo d i s pu es t o  en  l as  r eglas  an te r i o r es  d e 
b e r á n  r e c i b i r l o , de a c u e r d o  c o n  io p r e v e n i d o  e n  la

d i spo s ic ión  o* del ar t .  9? del d ec re to  y a  c i t a d o ,  d e n 
t r o  del t é r m i n o  de u n  añ o .

Igual  t é r m i n o  se co n c e d e  pa ra  t o d a s  las c o n m u t a 
c iones  de g ra d o s  q u e  q u e d a n  c o n s ig n ad as  á los c a n o 
n is tas .

De o r d e n  de S.  A  lo d igo á Y.  E .  p a r a  su co
n o c i m i e n t o  y efectos  co n s ig u i e n te s  en las u n i v e r s i 
dades  l i t e r a r i a s  del r e in o .  Di os  g u a r d e  á Y .  E .  m u 
chos años.  M a d r i d  IV de O c t u b r e  de 1842 .=rSolanot .n  
S r .  p re s i d e n t e  de  la d i r e c c i ó n  g en era l  de E s t u d i o s .

E x c m o .  S r .  : S. A .  el R e g e n t e  del  R e i n o  ha t e 
n id o  á b ien d i s p o n e r ,  en co n s ec u en c i a  del a r t .  ó? de 
su d ec re to  de  este d ía ,  q ue  esa d i r ec c i ó n  d o n d e  cons~ 
t an  ma s  e s p ec i a l m en t e  las c i r c u n s t a n c i a s  de  los c u r 
san tes  de los d i f e re n t es  añ os  de la c a r r e r a  de j u r i s 
p r u d e n c i a  p r o p o n g a  al m i n i s t e r i o  de mi  ca rg o  las r e 
glas q u e  h a y a n  de a d o p t a r s e  p a r a  la d i s t r i b u c i ó n  de 
los m is m o s  en los cu rso s  q u e  es tab lece el c i t ad o  de 
c re to .  S. A . ,  q u e  al d i c t a r  a l gun as  de las d i spo s ic io 
nes c o n t e n i d a s  en aqu e l  a r t í c u l o ,  se p r o p u s o  faci l i 
t a r  la m e n c i o n a d a  d i s t r i b u c i ó n ,  e spe ra  q u e  V.  E .  
p re s en ta rá  este t r a b a j o  d u r a n t e  el c o r r i e n t e  mes,  á 
fin de q u e  pue da  c i rc u la r s e  y  o b se rv a rs e  desde p r i 
meros  fie N o v i e m b r e .

De  o rd e n  de S. A .  lo d igo  á V .  E .  p a ra  los efec
tos co ns igu ie n te s .  Di os  g u a r d e  á V .  E .  m u c h o s  años 
M a d r i d  U de O c t u b r e  de í 8 4 2 . = S o I a n o t . = S r .  p r e s i 
d en te  de la d i r ec c i ó n  genera l  de E s t u d i o s .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
S. A . el Recente del Reino , por resoluciones de 20  y  2 3 

de Seliembre último , se ha servido conceder el retiro que por 
reglamento les corresponde ¿í los individuos siguientes :

D. Gerónimo Montenegro, teniente coronel graduado y  te
niente del regimiento de Rorbon 5? de caballería.

D. José Salgado , capitán con grado de teniente coronel del 
regimiento de infantería de la Union del ejército de la Isla de 
Cuba.

D. Luis Yelazquez y  Cuellar , capitán con grado de te
niente coronel del regimiento infantería de la Habana.

Por otra resolución de 21 del mismo, y  á consulta del ins
pector general de infantería y  milicias , se ha servido S A.  
conceder igual'gracia á D. José Eustaquio de Castro , coronel 
de infantería y  primer gefe del batallón provincial de Lo
groño.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
A F R I C A .

M ostaganen  10 de Setiem bre .
Como dije á Y .  en mi última carta , el emir, después de 

haber permauecido en Tekedempt ocho dias, y de haber con
vocado a todos los que sus promesas podían todavía seducir, 
acaba de levantar su campo y  de dirigirse á los valles de Che- 
lili con un millar de combatientes, aumentados, segun dicen, 
con algunas partidas que se les unen, mas por el temor que por 
adhesión á su causa desesperanzada enteramente.

A b d -e l -K a d er  está secundado por algunos gefes que go
zan de grande reputación, y  en cuyo primer rango se hallan 
colocados Bcn-Salem ; Bon-Hameidi , antiguo califa de M as-  
caru , y  Sidi-Embarrak , que de un día á otro se le espera en 
T u g u rch ,  adonde tiene orden de ir. Las tres columnas del ge
neral Changarnicr, que salieron de Medeah con tres dias de 
intervalo, y se pusieron en camino después del 6  de este mes, 
remontan el curso del Cheliíf, y  están en este momento en ios 
alrededores de Soul-Kelm inlon, donde han tenido algunos 
combates de poca importancia con las tribus kubilas de los 
Beui-Zeronail , Nedgeer y otras. El general concentra sus 
operaciones en el pais de T enez ,  v debe ser apoyado por el 
general de Bar, que lia tocado en Cherchell.

Hace tiempo que anuncié a Y V .  las disposiciones hostiles 
de los habitantes de T en ez ,  y  en general de todos los kabilas 
que pueblan el gran campo. Estos árabes observan para con 
nosotros la misma conducta que con los turcos en tiempo de la 
regencia, y lo mismo el emir después de la ocupación france
sa. Protegidos por sus montanas y  quebradas inaccesibles no 
quieren reconocer soberanía alguna , y  constantemente hacen 
pueblo aparte con los indígenas del litoral y  del interior. T ie 
nen muy mala reputación en toda la costa; pasan por inhospita
larios y sin l e ,  y  desde muy antiguo se les aplica este prover
bio árabe: wVivid mas bien con las bestias feroces que con los 
de Tenez.”

D e  cualquier modo, el emir se aprovecha de la ocupación 
que nos dan estas poblaciones para inquietar nuestras colonias 
con un puñado de malos soldados que le queda: al general 
Changarnier y á sus valientes soldados toca tomar venganza de 
estos enemigos faltos de toda civ il ización, que sin cesar pro
mueven la guerra y  los desórdenes.

Esperamos al teniente general gobernador que nos dará sus 
órdenes. La columna de Oran se pondrá en movimiento man^ 
dada por el general Arbouville ; la de Mascara , sin haber sido 
estrechada de cerca por los movimientos del enemigo , como 
se había d ich o , ha sido sin embargo incomodada, ha tomado 
posición otensiva , y  el general Lamoriciere ha procurado cor
tar ia retirada de los cuerpos que manda en persona A b d - e l -  
Kader. E l teniente general Bugeaud tlebe venir a Mostaganen  
a tomar la columna de Arbouville ,  y seguir la orilla izquier
da del Cheliíí en lauto que el general Chaugarnier recorre los



v a l l e s  de la ovilla derecha, y  que el general de B ar marcha 
ti i re el a mente sobre Tenez por el país litoral,

Hé aquí pues cinco columnas reducidas á cuatro por la 
combinación de las tropas de Oran y  MostagañCn, que cae
rán sóbrelos kabilas y  los irregulares del emir que se lian aven
turado á salir en seguimiento-del general Changarrficr. Los cuer
pos móviles son por sí mismos bastante tuertes para resistir un 
brusco ataque y contener en todos los puntos al enemigo que 
hacen Frente. A b d -é l -K a d e r  y  los tunecinos no pueden menos 
de dejar aquí sus mejores guerreros. En cuanto á los Beni- 
menaser, que después de haber manifestado el deseo de unir
se á nosotros han tomado de pronto las armas y  violado el 
armisticio, también se dirige contra ellos el plan de campaña 
del general en gefe , y  serán desde luego castigados por el ge
neral Lamoriciere, que los alcanzará en su marcha sobre las 
otras columnas. Se hacen correr muchos rumores sobre este 
nuevo llamamiento á las armas; pero todos sin razón. Los alar
mistas lian creído hallar en la resolución y  energía del gober
nador la prueba de la importancia de esta especie de revoluciou; 
se han engañado en esto, y  han exagerado las Fuerzas de los 
Ib ni-mcnaser , haciéndolas subir á 29 ginetes : reduciendo es
te numero á la mitad se estará mas cerca de la exactitud. En 
cu.¿uto á la actividad que desplega la autoridad militar, prueba 
que la cuestión de la guerra se halla perfectamente comprendi
da, asi como el Fondo del carácter árabe: esto al fin es uua g a -  
ra,:t:a de la que todos los hombres afectos á la colonia se Feli
citan para el porvenir.

El general Mustula Ben-Tsmail tiene el encargo de ocupar 
todo lo llano con su numerosa caballería: ha destacado cerca 
de 200 hombres de su cuerpo principal á cada columna , que 
igualmente se han repartido entre nuestros regimientos regula
res (cazadores y  spaliis) , y  manda todavía cerca de 49 caba
llos que cortan la retirada á los Fugitivos.

En el momento de cerrar la carta sé que los Beni-menaser 
han h- cho proposiciones de paz , y que el general Lamoriciere, 
obedeciendo á las órdenes del general eu gefe, no las ha acep
tado. ( Const.) ______ ______

P R U S I A .

A qu isg ra n  18 de Setiem bre.

Esta mañana una diputación de la municipalidad de nues
tra ciudad ha tenido el honor de presentar á S. M. una exposi
ción de la ciudad, en la que se ruega tenga á bien conceder 
á los habitantes de A quisgran una Constitución comunal basa
da en la libre elección de sus individuos y  presidente, íran- 
quicia de toda tutela gubernamental, y  la publicidad en sus 
actos.

E l  R e y ,  después de haber sido cumplimentado por los D i 
putados , se expresó a s i : “  Está bien : esto me agrada lo que 
no es decible : hace mucho tiempo que deseo conceder á los 
comunes rímanos algo mas que independencia.'”

Habiendo declarado los Diputados que los miembros de la 
administración municipal solicitaban igualmente una Constitu
ción comuna!, el R e y  recibió esta declaración con la mayor 
benevolencia, y  ha dicho que le era muy satisfactoria esta 
unidad de deseos. {C on st)

A L E M A N I A .

L a  Gaceta de A ugsburgo  contiene las siguientes líneas ba
jo la Fecha de Taris del 14  de Setiembre :

E l  R e y  de los belgas vendrá sin Falta este mes á Taris 
para dirigir personalmente las negociaciones de un tratado 
completo cíe comercio entre la Francia y  la B é lg ica ;  negocia
ciones que seguidas con actividad podrán presentar el proyecto 
á las Cámaras en la próxima legislatura. Se concluirá también 
un tratado de comercio entre la B é l g i c a 'y  la Alemania, asi 
como entre la Alemania y  la F ra n c ia ,  cuyo tratado también 
se negocia en Berlín por medio de M r. Breson. (Const.)

D I N A M A R C A .

Copenhague 9 de Setiem bre.

L a  sociedad de temperancia lia tenido su sesión anual el 21 
de Agosto en Cristiauia. Se desechó una proposición de la ma
yo ría  que tenia por objeto el permitir beber con moderación 
ponche y  g ro g ; pero se ha adoptado por 5o votos contra 38 
la proposición de la comisión sobre defender el uso del aguar
diente, bien sea natural ó bien mezclado. Se ha tomado la re
solución de publicar una Caceta de temperancia. E l  número 
de miembros de esta sociedad asciende á mas de 3oo. (Const.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres 21 de Setiem bre .

Se lee en el M o r n in g -P o s t:
Nuestro buen aliado el R e y  de Holanda no se lisonjeará 

mucho del llamamiento á su protección que hacen los boeres 
de Port-N atal.  D e  cualquier modo es deplorable la situación 
de los negocios. Según las líltimas noticias los boeres persistiau 
en su revolución, y  se exponian á ser exterminados por los fe
roces abonigenes, faltándoles la protección que tendrían de los 
ingleses si se sometiesen.

Nada es mas ridículo que la pretensión de los boeres de 
establecer un Gobierno independiente bajo la protección del 
R e y  de Holanda. ____________

Se lee en el S ia n d a r d :
El archiduque Federico Fernando de Austria ha llegado 

hoy á la fonda M ivart  con el barón L ebzelter ,  el conde K a -  
r o l y s , los capitanes Marinovich , D u  Moni y  Mr. de Kohel.  
SS. E E . el príncipe Taulo E s t e r h a z y , embajador de Austria, 
y  el barón Nieumann , ministro esp ecia l, y  los agregados á 
las embajadas, esperaban á S. A .  I.  en dicha fonda. S. A .  I.  ha 
obsequiado ayer á su comitiva y  al personal de la embajada 
con una comida. L os  oficiales de la íragata austriaca hacen

perfectamente los hbúores de su buque. El Príncipe ha dado 
orden para que todas las personas que gusten visitar la fraga
ta sean bien recibidas. {Const.)

Idem  22.

El T.-mes sostiene que era necesario un pronto arreglo de las 
diferencias entre ¡a Aw-'riea y  la Inglaterra , mas necesario 
aun para los ingleses que para lns auenicanos , y  que estos ú l
timos lo saínan biéu. f'ste arreglo débia comprarse con la guer
ra ó con un sacrificio. El primer expediento no sena justifica
do por la política 111 reclamado por el honor. N o  había otro 
medio de terminar esto asunto que las concesiones, y  por con
cesiones se ha hecho. Difícil  será decir m todas ó parte de las 
concesiones pudieron cortarse , á menos de conocer perfecta
mente la política americana, Esperamos que la paz asi com
prada será duradera. ( Const.)

F B A N C I A .

P a r is  2 4  de Setiem bre.

Se lee en e1 M o rn in g -IIera ld  del 2 2 :
L a  Reina ha olrecido durante su viaje á Escocia que lia

na cuanto estuviese de su parte para introducir la moda dé los 
tartanes, y  ha cumplido su palabra.

Desde su regreso 110 se quita el farfan de sus hombros , y 
cuando el Príncipe de Gales y  la Princesa Real salen de paseo 
llevan también sus correspondientes tartanes. Las damas de ho
nor y  toda la servidumbre usan igualmente de este fnije para 
imitar el ejemplo de la Soberana. Los escoceses apreciarán sin 
duda esta muestra de benevolencia de S. M.

El duque de Richeheu llegó el lunes á la Fonda de T en 
tón después de haber visitado á lord WiHon^hb v en D ram - 
mond-Castle. ”

L a corte pasará á Brigthon á fines de O ctu b re ,  y  pasará 
üh mes ó seis semanas en el pabellón Real. {Débats.)

Se lee en el M o rn 'm g -P o st:
El archiduque Federico de Austria ha recibirlo al Cuerpo 

diplomático en la fonda de Mivart á la hora de levantarse. E l  
CCíide de Aberdeeu y  el conde de Haddiugton han sido presen
taos por el embajador de Austria. Los embajadores de Rusia , 
de Dortugal , de Trusia, de Ñapóles y  todo el personal del 
cuerdo diplomático se han presentado á rendir sus homenajes 
al Trqcipe> S. A .  ha partido para Wñndsor, donde permanece
rá has* el miércoles, y  no saldrá de Inglaterra hasta la p ri
mera solana de Noviembre. Este tiempo se aprovechará en 
reparar a Bellone } su fragata. {Id  )

Los pérmicos alemanes dicen que S. M» el R e y  de Sajonia 
ha conferidtla ó rden de mérito c iv il  á Mr. Haca* individuo 
del in st i tu to / / ^

E l  M o rningp osf  publica los siguiente» detalles relativos 
al Paraguay :

Parece que E s p e r a n z a s  fundadas sobre la muerte del doc
tor Francia no se - lQ realizado , pues ha sobrevivido su siste
ma abominable. Es>¿erdad q Ue s6 pan introducido en él al
gunas modificaciones: mas n0 se ]lan ¿dterado los principios que 
forman su base. E l  G]fiern0 consular no estaría lejos de adop- 
tai una política mas i.strada ; pero se pregunta si seria pru
dente atacar inmediata.eute }as preocupaciones de un pueblo 
que todavía recuerda ca entusiasmo la memoria del dictador. 
Los extrangeros no son rábidos en el interior con la facultad 
de salir cuando gusten co.Q efl tiempo del Dr> Francia. E l  sis
tema de cobranza de contW í o n e s  c01l(ínúa sJendo el m;sm0j 
y  la administración es tan a^qarca| como siempre. É l  Para
guay por su posición topc.r¿fjca  ̂ cuaQC[0 trate de salir de 
su aislamiento sistemático , cW á  dedicarse á mantener rela
ciones amistosas y  de buena v,indad C0Q ja RepúbHca argeQ.
tina. Es preciso atravesar 7 00 filias del territorio de Buenos- 
Aires para poder entrar en com qcaciüa CQn el Paragu ay.

{C on st)

MADRID 1 . °  DE OCTUBRE.

G obierno político de la provincia i C ó rd o b a.= E xcm o . se
ñor : Paso á manos de V .  E . para lo sfcctos C0!lven;entes e l 
estado adjunto de las obras ejecutadas i ejU  v¡ucia eu k  
carretera ele Córdoba a M alaga durante^ \  a

D ios guarde A V .  E  muchos anos. C ,loba 2 g £  g e[j em_ 
bre de i8 4 2 .= E x c m o . S r .= A » g e l Iznar ^ E x cm o . Sr. M i
nistro de la Gobernación de la Península.

Provincia de C ó r d o b a -C a r r e te r a  de A 1 = = A  fo 
de i8 4 a .= E s la d o  que mamfiesta los traba* * ¡ cad°  eu
el referido mes entre M ontem ayor y  M oulilla d f  nrnir:nr:n

E n Portichuelo de la R am bla 100 váras l i l i  D, . ,  . , .. . , . les de cam i
no explanado, 94 f  id. cubicas de m an ip o stería^  ~ ^
de desmonte' y  2 6 9 !  id. id. de terraplén. ' 3

Ademas se han labrado en dicho mes cuatro ^  derecbos 
y  I 6' zapatas.

Se lian formado completamente dos barracón j
brigadas de i3 5  varas superficiales cada un o , y  ccq^*j0 
de ía escolta que se hallaba principiado con el c o m ood[ea. 
te alojamiento para los capataces y  para el gefe de la üresa_ 
da escolta , todos con las puertas necesarias.

Se ha construido con el herraje correspondiente y  c cado 
sobre et foso un puente levadizo.

T am bién se ha construido en el campo atrincherad 
j ... r ina

puerta de rastrillo.
Se han hecho dos garitas , y  labrado madera para ot 

para un armero en el cuerpo de guardia# ^
Se han aslilado 7 5 herramientas.

' . Se han sacado de lá cahteéá y  trasportado 24 cargas de
piedra* 0

Construido 3 fto cosed eras.
Seis docenas de espuertas.
Córdoba 3 r de Agosto de 1 8 4 2 .— Él aparejador, Juan 

G  usurero.=V * B?=>S. D e r q u i .= E s  copia. =M/aardi.

'Colegio nacional de Veterinaria.

Los que pretendan matricularse en este colegio, ya  sea en 
clase de alumnos miemos ó externos, pueden verificarlo desde 
el día de la lecha hasta el 3 i de Octubre próximo. Tara su 
uc; mis ion presentarán en la secretaría del mismo los documentos 
siguientes; partida de bautismo, certificación de buena vida y  
costumbres , y  ademas otras tres certificaciones , una de un pro
fesor de medicina por la que acredite estar sano y  robusto, 
otra de gramática c¿istcllaua y  otra de ló g ica ,  a.lvirliendo qíio 
esta última no se exige hasta que el alumno va á pasar á ter
cer ano. Madrid 29 de Setiembre de 1 8 4 2 .=±Vicente Sauz.

i rfi ■■W  ■ M u j r t j r r eM a

L a  junta administrativa y  liquidadora de los Cinco gremios 
mayoies , deseosa de que conCunai el mayor número pofible de 
acreedores á la junta general que se celebrará el 3 de Noviem
bre próximo, ha acordado que se puedan presentar créditos 
para aquel fin hasta el 20 del corriente mes de Octubre*

L a  Comisión de centralización de la deuda flotante del te- 
soio convoca á todos los interesados en dicíui dea.la para que 
se sirvan concurrir á la junta general que se celebrará el jue
ves 6 del presente mes á las diez de su mañana en el Banco 
español de San Fernando*

mmt l ww.it ■ ! ■ ■ ■ ■ ■  m i m.j n i i b j w a

DIRECCION G E N E R A L  DEL TESORO PUJ3ÍN>A

Desde este dia está en turno para sai amortizad* o la cuar
ta sene de billetes del tesoro de las 32 mandadas crear pop la 
le y  de 29 de Mayó último-.

L o  que se avisa para conocimiento del público en cum
plimiento al art. 5? de dicha ley. Madrid i°. de Octubre 
de l8:42. =  T. A .  D* S. D. G . , Pedro N .  Fernandez.

t)iYéúcioñ general de C am in os , Canales y Paertos*

La dirección general ha acordado sacar á pública subasta 
el arrendamiento por dos años del portazgo de Pspiuardo , ba j  
la cantidad menor admisible de i d , 5oo rs. vn. anuales; y  h.i 
señalado para iu  primer remate el dia 1 I del preseüte mes á 
las doce de su mañana en la sala de la dirección.

L a  misma ha señalado el dia I I del corriente á las doce y  
media de su mañana para el segundo y  último remate del ar
rendamiento p*or dos años del portazgo de Vallecas que $0 ha
lla en la cahtidad de Sd/OpS rs. vn. añílales.

Los que quieran tomar parte en alguna de estas licitacio- 
liés deberán atenerse al afí. 6? de la instrucción que para esta 
clase de arrendamientos se ha servido aprobar S. A . el Re
gente dél Reino en 1? de J ulio  próximo pasado, que aice 
entre otras cosas :

“ No se admitirán para los arriendos como lidiadores sino á 
las personas que depositen en el acto en metálico ó en acciones 
de los empréstitos autorizados por la ley de i b  de Agosto de 
18 4 1  la cuarta parte ele la cantidad fijada para uño de los 
años del arrendamiento.’*

Las condiciones y  arancel estarán de manifiesto en la escri
banía principal del ramo , sita en el piso bajo de la casa de 
Correos.

A yuntam iento constitucional de Orense.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde primero cons
titucional el licenciado O. Juan Cid y  Losada por D. Juan 
Antonio Colmenero, vecino de Giuzo de Limia , un papel sus
crito por D . Luis A n a s  UU oa, impreso en Orense eu la de 
D. Cesa reo Taz y  hermano en Julio u ltim o, que empieza “ E l  
supremo é incorruptible tribunal-de la opmion p u b l ic a ” , y  
concluye “ contra m i,  s i ,  que defenderme puedo’*, se proce
dió á celebrar sorteo de los nueve jueces de hecho que debían 
componer el jurado de acusación, y  prévias las formalidades 
que la ley previene, tocó á los Srcs. D. Alonso Cid y V á z 
quez, D . Alonso Bobo B ib u r ro ,  D .  Juan L e b ró n , t í .  Pedro 
Madrigal A d a n e s ,  D , Manuel Gómez Nfivou, t í*  Fernando 
de P a g a ,  D . Santiago Suenz M a rt ín ez , D. Ramón González 
N ovoa y  D . José A lvarez  Serra , quienes declararon por una
nimidad no haber lugar á la formación de causa.

Orense 24  de Setiembre de l 8 4 2 . = J o s é  Quereicaeta , se
cretario interino.

I N D I C E

de los R eales decretos> órdenes y  circu la res qiie se han pu
blicado en este periódico en el m es a nterior .

Real órden del ministerio de Hacienda para que pasados dos 
anos se alce la fianza hipotecaria á los que la hayan presta
do con motivo de habérseles expedido por duplicado a lguu 
crédito de deuda sin ínteres. (Niim. 2884.)

R eal decreto para que los que aspiren á la matrícula de ciru
janos de tercera clase en el próximo año escolar acrediten 
tener ganados en dos cursos los estudios que se designan eu 
el mismo. (Num. 2 8 85.)

R eal órden determinando que las acciones de los empréstitos 
para las obras de las carreteras de Galicia y  Vuleucia se 
consideren como títulos al portador. (Id )

Real decreto disponiendo que un batallón del eiércifo quede 
constituido de modo que ilene los objetos propios de uu 
cuerpo de corrección y  disciplina. (N um . íid ó fi.j



Rt>al t',fdon del wu.ISfcvU> de Hacienda fijando las regla., para 
e n l ie i r a r  les  cré d ito s  á los in teresad os q u e  pe rd ie ro n  las c a r -  , 

pe í  a s - r e s g u a r d o s .  ( I d . )  b ,
1 AA ministerio de Gracia y  Justicia para que a los excar
celados se les provea por el escribano de la causa del cor
respondiente testimonio. (Id.)  ̂ , - 0 , 1

 del ministerio de la Gobernación de la Península acor
dando que los médicos , cirujanos y  farmacéuticos navarros 
que estudiaron en el extinguido colegio de ban Cosme y San 
Damián de Pamplona puedan ejercer^sus respectivas prote- 
sioues en todos los dominios de España. (Id.) ^

R e al  decreto nombrando una junta para que íormule un pro
vecto de ley  acerca del modo de determinar los conflictos de 
jurisdicción entre las autoridades administiativas y  judicia

les. (Núm. 2888.)  ̂ : * i i
Regiamcnlo interino para el gobierno y  dirección del lazareto

de Viajo. (Id.)
Circular del ministerio de la Guerra para que los inspectores 

y  directores generales de las armas , capitanes geneiales de 
distritos organicen desde luego sus respectivas dependencias.

(Núm. 2889.) • -r i
R e al  orden del ministerio de la Gobernación de la Península 

para que en todos los establecimientos públicos de enseñan
za queden definitivamente cerradas las matrículas del curso 
próximo venidero en 3 l de Octubre. (Id.)

 de dicho ministerio dando gracias á la junta directiva y
administrativa de las obras de reparación del muelle de 
Puerto-R eal por el celo que en dichas obras ha desplegado 
la junta. (Núm. 2890.)

, del mismo disponiendo que los aspirantes al título de
maestros de primeras letras que en su examen fuesen repro
bados pierdan la mitad de los derechos establecidos en los 
artículos 49 y  fio del reglamento de 17  de Octubre de 1809. 
(Núm. 2 89 1.)

 del ministerio de Hacienda aclarando la circular de 16
de Agosto último sobre el pago de las consignaciones de 
g u e r r a .  ( I d . )

R eal decreto nombrando intendente en comisión de la provin
cia de Teruel á D . Vicente G arcía ,  contador de Rentas ce
sante de la provincia de Cádiz. (Núm. 2892.)

 nombrando en propiedad á D . Luis A r t e a g a ,  intendente
en comisión de la provincia de Soria. (Id.)

R eal orden declaraudo que las reglas acordadas en 1 6 de A go s
to último sobre pago de las consignaciones militares sean 
aplicables á las de marina. (Id.)

 dando gracias al intendente y  junta de A v i l a  por el tem
peramento adoptado con el objeto de colocar los billetes de
signados á la provincia. (Id.)

Real decreto nombrando Senador por la provincia de Cádiz á
D. Diombio Gipaz , reelegido. (Núm. 2893.)

Circular para que se lleve á efecto lo dispuesto en el decreto 
de las Cortes de 12 de Julio  de 18 ^ 7  sobre que se colo
quen (odas las oficinas en edificios pertenecientes al Estado. 
(Núm . 2894.)

Real orden del ministerio de Hacienda exonerando de la d i
rección general de Rentas unidas á D .  Leoncio Macragh. 
(N ú m . ^895.)

  del misino ministerio nombrando en comisión director de
Rentas unidas á D . José Tomas Jiménez , intendente de 
Cádiz. (Id.)

  suspendiendo del sueldo y  empleo por ahora al adminis
trador de la aduana de Sevilla, ( id .)

R eal  orden nombrando una comisión para que formule un
provecto de ley sobre concesión de pensiones de gracia. 
(Niím. 2898.)

  encargando á D .  Gonzalo de Cárdenas e) despacho de la
contaduría general de Valores ínleiia D .  Manuel González 
Bravo usa de la licencia que se le ha concedido. (Id.)

  para que D .  Pedro Nolasco Eernandez desempeñe inte
rinamente la dirección general del tesoro público por au
sencia de D . José Eerraz. (Id.)

Real decreto suprimiendo los colegios-universidades de Oñate 
y  V itoria .  (Núm. 2897.)

R e a l  orden aprobando la ordenanza provisional para la con
servación y  policía délas carreteras generales. (Núm. 2898.) 

Circular del ministerio de Hacienda para que los intendentes 
activen el cobro de la contribución de culto y  clero. ( N ú 
mero 2899.)

d^l ministerio de Gracia y  Justicia para que se lleve á 
debido cumplimiento la Real orden circular de 6 de Se
tiembre de 18 3 7  para que se persigan y  denuncien los de
safíos. (Id.)

del mismo ministerio prohibiendo que los funcionarios 
públicos entren en contestaciones con la prensa sobre asuntos 
del servicio. (Id.)

 de la Gobernación de la Península sobre el propio objeto.
(Núm. 2900.)

Real orden aprobando las instrucciones para la conversión de 
los colegios-universidades de Oñate y  V itoria  en institutos 
de segunda enseñanza. (Núm. 2 9 0 1.)

Circular aprobando las disposiciones adoptadas para la forma
ción del censo verdadero de la población de todas y  cada 
una de las provincias , según se previene en el art. 4? de la 
ley de 1? de Agosto de este año. (Id.)

R e d  decreto por el que las inspecciones de infantería y  mili
cias provinciales se refunden en una sola. (Núm. 2902.)  

— nombrando a D . Erancisco L inage inspector general de 
infantería. (Id.)

R eal  orden para que los gefes y  funcionarios de la Hacienda 
publica observen religiosamente lo prevenido en la ley  de 
3 de M ayo  de 1 83o , y  señaladamente lo dispuesto en su 
art. 11 5. (Id.)

manilestando al intendente de Badajoz lo gratos que han 
sido á S. A .  los documentos remitidos acerca de la matrícu
la catastral de dicha provincia# (Id.)

— -r del ministerio de la Gobernación de la Península decla
rando no exentos del servicio de la M ilicia  nacional á los em
pleados en la hacienda militar. (Id.)

 del ministerio de la Guerra sobre que á los oficiales de la
'Hacienda pública , aunque sean procedentes del ejército , se 
les expidan los pasaportes por la autoridad civil  de la pro
vincia. (Núm. 2 9 0 3 )

Real decreto dividiendo en cinco clases tolos los puntos fuei 
tes , que con el nombre de plazas fuertes, castillos & c, 
expresan en la plantilla que acompaña. (Núm . 2906.)

Circular del. ministerio de la G uerra  sujetando al servicio de 
la Milicia  nacfional á todos los empleados del cuerpo admi
nistrativo del ejército. (Id.)

R eal orden señalando el improrogablc término de seis meses a 
los estudiantes , que habiendo servido en el ejército durante 
la última guerra, soliciten el abono de los años de estudio a 
que 110 pudieron concurrir por hallarse en el ejército. ( N ú 
mero 2907.)

; concediendo á D .  Juan D ía z  A rgu elles  los honores de
intendente de provincia por su celo en la formación de la 
matrícula catastral de la provincia de Valladolid. (N ú m e
ro 2908.)

 del ministerio de Hacienda desmintiendo un artículo in
serto en el M em orial B ordela is  sobre materias de crédito 
y  hacienda. (Núm. 2909.)

  del mismo suspendiendo de su empleo y  mandando se
forme causa al contador de Rentas de C iu d ad -R ea l.  (N ú 
mero 2 9 1 o.)

 para que la dirección del tesoro expida libranzas á ca r
go del Banco hasta la cantidad que se determina con objeto 
á reparos en varias carreteras. (Núm. 291 I.)

  suspendiendo de empleo y  sueldo por un mes al inten
dente de Zaragoza por su conducta en la negociacion^de b i 
lletes del tesoro. (Id.)

  concediendo la cruz de compndador de Isabel la Católi
ca al intendente de Badajoz por el celo y  actividad que ha 
mostrado en la formación de la matricula catastral. (Id.)  

 concediendo iguales honores al intendente de la provin
cia de A vila  por iguales razones que al anterior. (Id.)

  concediendo la misma condecoración al intendente de la
provincia de Salamanca por dicha razón. (Id.)

  del ministerio de M arin a, Comercio y  Gobernación de
Ultramar para que se admitan hasta fio aprendices en la 
maestranza del arsenal de la Carraca. (Núm. 2 9 1 2 .)

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 3 o de Setiembre á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S#

Inscripciones en el gran libro  á 5 por 1 0 0 ,  O O .
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  26% , cinco diezises- 

a v o s , 2 6% á v. f. vol. i 27-^ , 2 7 ,  26'i  , f  , £ , 2 6% á id á 
ma i  5 f  f siete dieziseisavos , £ , £ con I I cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la c o n v e r s i o n d e  la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 P 0** 1 0 0 ,  00#
Títulos al portador del 4  p or 100 5
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 o f  al contado: 2 1 ^ * 2 *  á v. 

f. vol.: 2 i | ,  2T-£ á id. á prima f ,  i  por IOO.
Inscripciones de la deuda flotante del T e s o r o , ^ *  
Cupones llamados á capita lizar, 00#
V a l  :es Reales  no consolidados , OO.
D euda  negociable de 5 por 100 á p apel 5 00 
Idem sin Ínteres, O o .
Acciones del  banco español de San Fernán** # OO# 

C a m b i o s *

L o n d res , á 00 d ia s ,  3y f .  Granad# fi*
P a r ís ,  l 6-5  pap. MMag* I id.

Santaper, par din. id.

A l i c a n t e , & pap. d. Sanii¿° ’ 1 4 ' n' Ú ’
Barcelona á ps. f s . , par din. id. S e v ia > ^ia*
B i l b a o ,  i b .  y a ^ c i a ,  i  id.
C á d i z , i i  din. d, Z sigo ta . , « id.
C o r u ñ a ,  X  din. id*

Descuento de letras á 6 por i  o / al

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En  virtud de providencia ^ ^ r* Manuel María de R a 

Sualdo* juez de primera inst;c ia de esta co rte ,  refrendada 
del escribano D .  José L op e  A r i a s , se c i t a ,  llama y  emplaza 
por primer edicto y  terminan nueve dias, á contar desde su 
publicación, a D . Bernard'Sal azar y  D . A gustín  Eernandez 
Barrena, presentador que'esulta ser a q u e l ,  y  endosante este, 
de una libranza girada pola pagaduría militar, núm. 4 0 1 , so
bre la tesorería de T o b °  importante i o , 5oo  rs., para que 
se presenten en dicho j'oafi° y  escribanía á dar sus declara
ciones y  descargos en * causa que se les sigue sobre falsifica
ción de la carpeta de aguardo de la expresada libranza , pre
venidos qué de no céparecer parará el perjuicio que ha
y a  lugar.

 E n  virtud d¿)rovífiencía fiel Sr. D .  Ramón Pasaron y
Lastra , juez de p nera instancia en esta co rte ,  se cita,  llama 
y  emplaza por té™110 ordinario y  tercera vez á Mariano P é 
re z ,  de oficio ?t r e ? casado, natural de N a r a v a l ,  que des
apareció de la -nfia ca^e fie H ortaleza, núm. 67, en Setiem
bre del año pasado, á fin de que se presente en este
juzgado de ircarg 0 5 y  Por Ia escribanía del crimen de Don 
Pedro Malp^fia J a contestar á los cargos que le resultan en 
la causa q i se s^glie contra los que fueron autor y  cómplices 
de haber *0.Ia Mtara y  trasdosado el paredón que cierra una 
mina 5 p r en*fi° fiue fie n0 comparecer se le declarará rebel
de y  cormaz5 entendiéndose los cargos y  diligencias en los es
trados ¿ tribunal.

   J virtud de providencia de D .  José Serrano y  León,
juez Primera instancia en esta v i l l a , se c i t a , llama y  em- 
plazP01’ Ormino de 20 dias á todas las personas que como 
acrfores conceptúen con derecho a los bienes dejados por 
freimiento de D . José de la T o r r e ,  vecino que fue de esta 
c.e , para que desde el dia siguiente al de la publicación de 
e anuncio se presenten por sí ó persona competentemente 

itorizada , ante el referido señor juez y  escribanía de número 
e D .  Manuel Mateos donde radica la testamentaria de aquel, 

á deducir el derecho de que se crean asistidos 5 bajo apercibi
miento que de 110 hacerlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

 _P. I  arriando I5aile ,] i iez  segundo de primera mdanfñi cR
esta ciudad dé Córdoba y  su partido por S. M. ((). D. (j ) (q (.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo á las personas (fiu* 
se consideren con derecho a los bienes dote de la capellan.-j 
fundada en la parroquial de S..n Miguel de esta capital pop ,] 
licenciado IX Juan de Montesinos, para que en el término 
de 3o dias, contados desde la publicacioil de este edicto en L  
Gaceta dé Madrid y  Boletín oficial de esta provincia , que p -r 
único se le señala, comparezcan en este juzgado y  escribanía, 
por sí ó por medio de apoderado en forma , á deducir el que 
crean asistirles ; bajo apercibimiento de que pasado sin verifi
carlo les parará entero perjuicio , pues asi lo tengo mandado 
por providencia de 1 7  del corriente en vista de la demanda 
propuesta por parte de D . Manuel de Candenas y  Tobe laño, 
en que solicita que se le adjudiquen en propiedad y concepto 
de libres los expresados bienes, conforme á lo dispuesto por la 
ley de 19 de Agosto del año próximo pasado,

Córdoba 21 de Setiembre de í 842.== Fernando Baile. 
Por mandado de dicho Sr. ju e z ,  Antonio de Rueda.

  D* Fernando Baile , juez segundo de primera instancia
de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber: que en este mi juzgado y  por el oficio del in- 
frascrito escribano público de este número se halla instaurado 
expediente á solicitud del Exorno. Sr* D . Fernando Cabrera 
Perez de Saavedra , conde de Viflanueva de Cárdenas, mar
ques de Villaseca & c., sobre que en conformidad de lo dispues
to por la ley de 19 de Agosto del año próximo pasado se L 
adjudiquen en clase de libres los bienes de la capellanía que .en 
la capilla de San Antón de la santa iglesia catedral de 
ciudad fundaron Gómez Suarez de Figueroa v Antonio de Cór
doba , de que es patrono familiar, en cuyo expediente por nú 
providencia del dia de ayer he mandado se anuncie al publico 
por medio de edictos en la Gaceta de Gobierno y  Boletín ofi
cial de esta provincia ,  como se verif ica ,  á fin de que los que 
se consideren con mejor derecho para dicha adjudicación acu
dan á exponerlo en el mismo expediente dentro del único y  pe
rentorio término de 3o dias, contados desde su publicación ofi
cial, en el concepto de que pasado dicho término sin haber pa
recido , no se les oirá sobre ello , y  se procederá á lo que ha
y a  lugar. Dado en Córdoba á 24  de Setiembre de 1 8 4 2 .— F e r
nando B u i le .= P o r  mandado de dicho señor juez , Antonio Bar
roso*

BIBLIOGRAFIA-

GALERIA DRAMATICA.
U N  A M I G O  E N  C A N D E L E R O ,

comedia nueva original en cinco actos y  en verso por D .  A n 
tonio G il  de Z a ra te ,  representada en el teatro del Príncipe. 
Véndese á 8 vs. en las librerías de C u esta , calle M a y o r ,  y  de 
Ríos , calle de Carretas frente á la Imprenta nacional, don
de sé hallan la» demas obras dramáticas de este distinguido 
autor*

TEATROS.
P R I N C I P E ! .  A  las siete y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nuéva original en cinco 

actos y  en ve rso , debida á la pluma de Uño de nuestros pri
meros literatos 9 titulada

U N  A M I G O  E N  C A N D E L E R O .

C R U Z *  A  las cuatro fie la tarde.

L A  E S C A L E R A  DÉ  M A N O ,

pieza en un acto.
E n seguida se presentarán los famosos al cides árabes M a -  

jamet y  A l í  con toda su compañía, compuesta de i 3  per
sonas.

En la primera parte sé distinguirá el agilísimo y  atrevi
do A l í .

Intermedio de bailé.
E n  la segunda parte sé distinguirá el hércules Majamet.

A  las ocho de la noche.
E l  drama nuevo de costumbres p opulares , imitado del 

francés, en dos jo rn adas, titulado

LO DÉ ARRIBA ABAJO O LA BOLSA Y EL RASTRO.

E n  cada una de ellas se cantará una pieza análoga á las 
circunstancias del drama. L a  de la primera jornada será des
empeñada por las Sras. Lom bía  y  Perez , y  la de la segunda 
por la Sra. Lom bía  y  el Sr. Salas.

Concluido el drama se bailará el pasó húngaro.

C I R C O .  A  las siete y  media fie la noche.
Se volverá á poner en escena lá aplaudida ópera de grande 

espectáculo, n u e v a , en tres acto s , música del célebre maes
tro D a n izz et i , .titulada

A D E L I A ,

exornada con todo el grande aparato .que requiere su argumen
t o , y  en el que la empresa nada ha omitido para corresponder 
al público que tanto la distingue.

E d i t o r  ¿ s s b o n s a b l e  M . C h a r -n i .


